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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD

8807 Resolución del consejero de Economía y Competitividad de 14 de mayo de 2015 por la que se publica
la relación de convenios de colaboración que ha suscrito la Consejería de Economía y Competitividad
en el primer cuatrimestre del año 2015

El artículo 21 de la Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la Buena Administración y del Buen Gobierno de las Illes Balears, dispone que los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y los entes del sector público instrumental autonómico tienen
que remitir al , en los primeros veinte días de los meses de enero, mayo y septiembre de cada año, unaBoletín Oficial de las Illes Balears
relación de los convenios de colaboración subscritos en el cuatrimestre anterior, tanto si es con una administración pública como con una
entidad privada.

Por todo ello, dicto la siguiente

 

 Resolución

Publicar en el  la relación de los convenios de colaboración que ha suscrito la Consejería de Economía yBoletín Oficial de las Illes Balears
Competitividad en el primer cuatrimestre del año 2015:

 

1. Protocolo general entre la Consejería de Economía y Competitividad y el Consejo de Mallorca para establecer la metodología de
colaboración que conduzca a la redacción del Plan de Equipamientos Comerciales de la isla de Mallorca.

2. Acuerdo de colaboración entre Vicepresidencia y Consejería de Presidencia, la Consejería de Salud,  la Consejería de Economía y
Competitividad, la Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio y la Consejería de Turismo y Deportes, para la
organización del “II Foro de cooperación para la innovación en la Eurorregión en el marco del Plan de “Cooperación para la
innovación en la Eurorregión  sobre asistencia sanitaria transfronteriza, turismo y salud”

3. Convenio de colaboración entre la Consejería de Economía y Competitividad y el Consejo Insular de Menorca para la ejecución
del programa de formación y asesoramiento en el uso de las nuevas tecnologías y la gestión empresarial conocida como “Pla +Tic
Menorca” para el año 2015.

4. Convenio de colaboración entre la Consejería de Economía y Competitividad y el Ayuntamiento de Sant Josep de sa Talaia para la
gestión y el mantenimiento de un telecentro de la Red de Telecentros de las Illes Balears (Xarxabit) ubicado en el municipio.

5. Convenio de colaboración entre la Consejería de Economía y Competitividad y el Ayuntamiento de Eivissa para la gestión y el
mantenimiento de dos telecentros de la Red de Telecentros de las Illes Balears (Xarxabit) ubicado en el municipio.

6. Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el Ayuntamiento de Es
Castell para la implantación y gestión del distintivo autonómico de vehículo eléctrico.

7. Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el Ayuntamiento de
Ciutadella de Menorca para la implantación y gestión del distintivo autonómico de vehículo eléctrico.

8. Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el Ayuntamiento de Es
Migjorn Gran para la implantación y gestión del distintivo autonómico de vehículo eléctrico.

9. Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el Ayuntamiento de Sant
Lluís para la implantación y gestión del distintivo autonómico de vehículo eléctrico.

10. Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el Ayuntamiento de Es
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Mercadal para la implantación y gestión del distintivo autonómico de vehículo eléctrico.

11. Convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y la Universidad de las Illes
Balears para la realización de prácticas académicas externas curriculares de los estudiantes de grado (licenciatura y diplomatura).

  

  Palma, 14 de mayo de 2015
 

El consejero de Economía y Competitividad  
Joaquín García Martínez
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